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ANT.: Solicitud de lnforme Previo de don
Gastón Guillermo Paredes Montoya
sobre transferencia de Concesión de
radiodifusión sonora en frecuencia
modulada, señal XQD-125 de Angol, a
Gasparmont Comunicaciones Gastón
Paredes Montoya E.l.R.L.
tLP 516-16 FNE.

A

Artículo 38, inciso segundo, Ley N'
19.733.

MAT.: lnforma.

Santiaso,2 6 FEB 2016

suBFrscAL NACTONAL (S)

DE JEFE DE UNIDAD DIVISION DE ABUSOS UNILATERALES

Por medio del presente y de conformidad con el procedimiento sobre

transferencia o toma de control de medios de comunicación social concesionados

por el Estado, en su modalidad de solicitudes que utilizan formularios de declaración

jurada firmados ante Notario Público, informo a Ud. lo siguiente en relación con la

operación consultada.

I. ANTECEDENTES

1. Mediante presentación ingresada con fecha 2 de febrero de 2016, don

Gastón Guillermo Paredes Montoya C.1.7.456.124-1, por sí, solicita a esta

Fiscalía que informe favorablemente la transferencia de la concesión de

radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, ("FM"), señal distintiva XQD-

125, de Angol, lX Región, de la que es titular, a la empresa individual

Gasparmont Comunicaciones Gastón Paredes Montoya E.l.R.L., RUT

76.537.035-3, representada también por el peticionario don Gastón Guillermo

Paredes Montoya,

2. Quien actúa como partes de la operación consultada ha presentado a

Fiscalía en días pasados nuevas declaraciones bajo juramento con sus
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Gasparmont Comunicaciones Gastón Paredes Montoya E.l.R,L. quien se

interesa en adquirirla. De acuerdo con la información pública de SUBTEL,

tanto él como la empresa individual mencionada no tienen intereses

directos en otros medios de radiodifusión sonora de libre recepción.

III.CONCLUSIONES

La operación en consulta sobre transferencia de la concesión mencionada,

no produce efectos en la competencia del mercado relevante, por cuanto

constituye una medida de reorganización administrativa en que no existe un

real cambio de controlador pues el actual titular de ella, don Gaspar

Paredes Montoya, es el único representante legal, administrador y socio de

la expresa individual adquirente, razón por la cual no cambiaría la cantidad

de participantes en dicho mercado, tampoco modificaría la participación de

las radios locales en el área geográfica relevante definida, ni alteraría las

condiciones de competencia existente en ella.

En atención a los antecedentes señalados y en virtud de lo dispuesto en el

artículo 38', inciso segundo, de la Ley N'19.733, propongo a la señora

Subfiscal (S), salvo su mejor parecer, emita informe favorable respecto de

la operación de arriendo mencionada en la consulta delAntecedente.

El plazo de treinta días fijado por la Ley antes mencionada para que esta

Fiscalía se pronuncie sobre la solicitud de informe en referencia, vence el

día 3 de marzo de 2016.

Saluda atentamente a usted.
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